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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que se acompaña a 
la solicitud de

un MODELO DE UTILIDAD por T7EINTE AÑOS en ESPAÑA
a favor de

Don RAFAEL ARIAS GARRIDO, domiciliado en VALENCIA, Ejérci 
to español -12,

p o r
" UN NUEVO ARMIS *
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La invención a que se refiere la presente memoria, cons­
tituye una novedad industrial con características y venta­
jas que la hacen merecedora del privilegio de explotación 
exclusiva que por ella se solicita, de acuerdo con las pres­
cripciones del Estatuto vigente de la Propiedad Industrial 
de 26 julio 1929, texto refundido, publicado el 30 de abril 
de 1930.

La finalidad que sé persigue con este invento, es ofre­
cer al público un nuevo armis aplicable a relojes de pul­
sera, pulseras y usos similares, oue reúne sobre todos los 
conocidos gran número de ventajas.

La utilización del nuevo armis, suprime las correas, ca­
denas, cierres y cuantos medios se han conocido hasta ahora 
para poder llevar los relojes de pulsera y pulseras, elimi­
nando por tanto los inconvenientes que aquéllos presentan, 
como son, por ejemplo: La necesidad de recambio continuo en 
las correas, -a facilidad de desgaste y rotura de los cie­
rres. Los roces y pellizcos de las cadenas, tanto fijas co­
mo extensibles. La difícil colocación en la muñeca y la ne­
cesidad, en caso de cadenas, de tener en los establecimien­
tos provisión de todos los tamaños para servir a la clien­
tela.

El nuevo armis que se desea proteger, no tiene ninguno 
de dichos inconvenientes.

La sujeción se realiza a presión sobre la muñeca late­
ralmente, en forma de abrazadera y por tanto no puede pro­
ducir roces ni pellizcar la carne al cerrarlo ni durante 
su uso.

Su colocación es sencilla,puesto ue sólo es menester 
abrir o separar los dos brezos cue constituyen el armis y
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ponerlo sobre la muñeca y automáticamente queda sujeto.

Es utilizable para todos los anchos de asas de reloj, 
ya que su construcción ha sido especialmente estudiada pa­
ra que pueda ajustarse con facilidad.

DESCRIPCION.- A fin de que se aprecie claramente el ob­
jeto que se desea proteger, se acompaña a la presente un 
juego de planos, en los que se representa el armis en dis­
tintas posiciones.

ha figura A. nos muestra una de las partes gemelas que 
constituyen el armis visto lateralmente.

ha figura B. representa la misma parte del armis vista 
por encima, simulando estar montada sobre un asa de reloj.

ha figura C. nos muestra las cuatro piezas de que se ha­
lla compuesta una parte.

Se halla constituido por una caja no. 1 rectangular o si­
milar, provista de una pieza de media caña ns. 2, con pesta­
ñas, para alojamiento y fijación de un asa de reloj. Parale­
la a dicha pieza va un eje ns 3, sustentado por las paredes 
de la caja, sobre el que gira un brazo curvado n* 4, provis­
to en su unión con el eje de una muesca central, que deja 
al descubierto el eje, y en cuya parte de eje se arrolla un 
resorte n! 5, uno de cuyos ey tramos cueda apoyado sobre el 
borde inferior de la caja y el otro sobre un asiento n.9 6, 
de que al efecto va provisto el brazo. El resorte tiende 
a cerrar el brazo hacia la parte inferior.

Estos dispositivos se montan en número de dos, uno en 
cada asa de un reloj de pulsera. El canto delantero de la 
caja n% 1 del dispositivo, quedará apoyado sobre el borde 
exterior de la caja del reloj, impidiendo el giro del dispo­
sitivo sobre el asa.
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Estando en la posición fija la caja n* 1, o sea, apo­
yando su "borde delantero sobre la caja del reloj, si se le­
vanta el brazo curvado, se comprime el resorte y se intro­
duce la muñeca entre ambos brazos del armis. Al dejar li­
bre estos brazos, los resortes harén volver a su posición 
primitiva ambos brazos, que se cerrarán sobre la muñeca, 
donde quedarán fijos.

La pieza de medie caña es para fijar el armis al reloj, 
para lo cual bastará con cerrar las aletas de la media ca­
ña y queda dispuesto para su uso.

Como se puede observar en el dibujo, figura B, la media 
caña referida no % sobresale lateralmente de la' caja una 
porción, que está estudiada para que con su elimitación tp- 
tal o parcial, mediante limado, pueda acoplarse el armis a 
todo ancho de asas de reloj.

Los m-teríales, formas de la caja y brazos, asi como 
adornos de que nueden ir provistos estos elementos, varia­
rán según se desee, ya que ello no varia en nada el objeto 
del invento ni la esencia de la invención, que es la que se 
desprende de los párrafos que anteceden y la que se reivin­
dica en la siguiente

N O T A
3Sn resumen* El Modelo de Utilidad que se solicita, re­

caerá sobre las reivindicaciones que siguen:
1*.- Un nuevo armis, caracterizado por estar constituido 

de una caja rectangular o similar, que. aloja en su interior 
una pieza de media caña con aletas prolongadas susceptibles 
de cerrarse para la fijación del dispositivo a las asas de 
un reloj, cuya caja, lleva su superficie superior adelanta­
da para hacer tope sobre el borde de la caja del reloj.
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2*.- Un nuevo armis, según reivindicación primera, ca­
racterizado porque paralelo a la pieza de media caña, va 
un eje sustentado por las paredes de la caja, sobre el que 
gira.,un brazo curvado de longitud apropiada, que va pro­
visto de una muesca en el lugar de su unión al eje,en la 
cual se aloja un resorte arrollado al eje, que actúa sobre 
el brazo, tendiendo a cerrarlo.

3*.- Un nuevo armis, según reivindicaciónes anteriores, 
caracterizado porque los dispositivos conseguidos, señala­
dos en las reivindicaciones precedentes, se montan en nú­
mero de dos, uno en cada asa de reloj, formando el armis 
completo que se cerrará hacia la parte inferior por la ac­
ción de los resortes.

4 * Un nuevo armis, según reivindicaciones anteriores, 
caracterizado porque la pieza de media caña sobresale de 
la caja lateralmente una porción debidamente estudiada, pa­
ra que con su eliminación total o parcial, pueda utilizar­
se para todo ancho de asas de reloj.

5*.- Se reivindica, por último, como objeto sobre el 
que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita;
"UN NUEVO ¿RMIS".

Todo conforme queda descrito en la presente memoria,que 
consta de cinco páginas escritas a máquina y dibujos que se 
acompañan.

Madrid, 23 octubre 1954
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